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INFORME SECRETARIAL:                
                                                                                          
SECRETARIO. - Señor Juez: A su despacho el presente proceso verbal pendiente por resolver 
admisión. Sírvase Ud. proveer- 
 
Barranquilla, 27 de abril del 2023. 
 
FANNY YANETH ROJAS MOLINA 
Secretaria 
 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés 
(2023). - 
 
Revisada la demanda verbal referenciada, se observa reunidos los requisitos exigidos ´por los 
artículos 82, 84, 368 y s.s., del Código General del Proceso, por tal razón resulta procedente su 
admisión.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado   
 
 RESUELVE  
 

1. Admítase la presente demanda VERBAL DE ACCIÓN REIVINDICATORIA DE 
DOMINIO, instaurada por ALFREDO JOSE CORREA PINTO contra ELIZABETH AVILA 
DE LA OSSA. 
 

2. En atención al artículo 369 del C.G.P., de dicha demanda córrase traslado a la parte 
demandada por el termino de veinte (20) días para que la conteste y ejerza las 
acciones judiciales pertinentes para su defensa si a bien lo considera. 
 

3. Notifíquese el presente auto admisorio a la parte demandada en la forma indicada 
en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 
 

4. Reconózcase personería jurídica al profesional del Derecho DORAWIN JOSE GOMEZ 
SIERRA, identificado con la CC No. 84.079.149 y T.P. No. 131.532 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 

5. Ordenar prestar caución en dinero, bancaria o compañía de seguro, equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda de 
acuerdo a lo normado en el art. 590 Numeral 2° del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
EL JUEZ, 

 
           CARLOS ARTURO TARAZONA LORA   
  
 
                        canc 
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